
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1819

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-123

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-363

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES}:GALLEGOS YEVENES^JENNIFER ORLINDA RUT:16.219.922-6

LA SUMA DE $:72 .000
Y SON¡SETENTA Y DOS MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 63 POR $ 80.000.- DE JENNIFER ORLINDA GALLEGO

YEVENES, POR CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORA DE ZUMBA PARA REALIZAR ACTIVIDAD EN SECTOR
RURAL , SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 33, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 43 / 2014 EMITIDO
FIRMADO POR DON GASTÓN GONZÁLEZ PALMA, ENCARGADO DE DEPORTES MUNICIPAL

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152208999040 132102 Otros Servicios - Plan Am

1110204 Cta .Cte N° 52509000018 FOT

2141103 Retención 10%

DEBE
8 0 . 0 0 0

HABER

72 .000>

8 . 0 0 0

RUT
16219922-6

16219922-6

16219922-6

DCTO.
B-63

C-

B-63

TOTALES : 80.000 80.000

Í
MBRE /A3rVA/A~

. --,,


